
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

RESOLUCiÓN GERENCIAL REGIONAL W 012 ·2015·GR,APURIMAC/GRDE,

o Z Del. 2015
VISTOS:

La Resolución Gerencial Regional W 257 -2014-GR.APURIMAC/GRDE del 23 de Octubre del 2014.

~E.Glor'i~ .CONSIDERANDO:
"p,,$>"~'o FlSleO {"" -s'.oA .

~

WlSU8" .:» :-;""SfllQUé; mediante el Acuerdo de Consejo Regional W 16.2011-GR-APURIMAC; incorpora la función prevista en el literal "n"
8\ '-~il;! del Art.51 de la Ley 27867; que dispone a través de COFOPRI las trasferencias de competencias y funciones a los

,"~q~s",:~f>:;Gobiernos Regionales y Locales, además de lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley 27444.

Qué; mediante Resolución Gerencial Regional W 257 -2014-GR.APURIMAC/GRDE de fecha 23 de octubre del 2014,
'-Ñ" se dispone Rectificación de error material en los documentos e instrumentos de formalización emitidos por el ex PETT

'I{j~:~:/¿~t~~~especto del predio identificado con Unidad Catastral W03620y que dieron merito a la inscripción del Ficha R-
l.(f@{Si'J'SP .• :lOto616,COntinUadaenlapartida electrónica 03004602 del Registro de predios, a cargo de los Registro_s Públicos, en
':'~~ r co ~ extremo del apellido materno del titular, se consignó erróneamente su segundo apellido como "NAHUI" siendo,....o 6' (;)o
l~i"'.;>~, .....•.1,# correcto "ÑAHUE" conforme está consignado en su Documento Nacional de Identidad.
~.PE ESA'i\'i<O\;

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR la presente resolución a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos
para que se inscriban la rectificación de error material en ficha Registral y partida electrónica antes citados.

REGíSTRESE,PUBL' UESEy COMUNíQUESE

GERENTE

Ir. Puno N"107-Abancay Apurímac
Página Web: WWW.Regionapurimac.gob.pe

teléfono 083-321502


